
Demandante: Banco de Bogota.  
Demandados: Jesús Andrés Gil Borrero, Grupo Tecnológico Capilar S.A.S., Marisol Cortes Osorio, Cristhian 
Andrés Daza Cortes y Juan José Daza Cortes.    

Proceso: Ejecutivo. 
Radicación: 76001-4003-010-2020-00113-00. 

 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, el escrito de subsanación que antecede, a fin de proveer 

lo pertinente. Santiago de Cali, 26 de agosto de 2020. 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.556 PRIMERA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, AGOSTO VEINTISEIS DE DOS MIL VEINTE. 

RAD.10-2020-00113-00. 

 

Revisada la presente demanda, interpuesta por el: BANCO DE BOGOTA, quien actúa por intermedio 

de apoderado judicial, contra: JESÚS ANDRÉS GIL BORRERO, GRUPO TECNOLÓGICO CAPILAR 

S.A.S., MARISOL CORTES OSORIO, CRISTHIAN ANDRÉS DAZA CORTES Y JUAN JOSÉ DAZA 

CORTES, se observa que, se presentó escrito con el fin de subsanar las anomalías descritas en el 

auto No.357 del 02 de julio de 2020 (folio 37), vislumbrándose los siguientes yerros: 

 

i) Las pretensiones no se ajustan a lo dispuesto en el inciso 4º del art.82 del C.G.P., por cuanto 

se observa del escrito de subsanación presentado, que persiste el yerro de las fechas el cual hace 

mención, siendo incongruente con lo manifestado en el literal C del acápite de los hechos y los 

literales A y B del acápite de pretensiones, respecto del pagare No.9002828601 allegado como base 

de recaudo, por tanto, no subsano en debida forma el numeral 3° del auto inadmisorio. 

 

En consecuencia, de lo anterior y como quiera que no hay lugar a inadmitir nuevamente la demanda, 

esta Agencia Judicial de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, interpuesta el: BANCO DE BOGOTA, contra: JESÚS 

ANDRÉS GIL BORRERO, GRUPO TECNOLÓGICO CAPILAR S.A.S., MARISOL CORTES 

OSORIO, CRISTHIAN ANDRÉS DAZA CORTES Y JUAN JOSÉ DAZA CORTES, por los motivos 

antes expuestos. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER a la parte interesada su demanda y los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

NOTIFÍQUESE: 

 

EL JUEZ, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

 

3.- 

 

ESTADO No.81 

 FECHA:31 de Agosto de 2020 


